
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÍA NACIONAL DEL DAÑO CEREBRAL 

26 DE OCTUBRE DE 2021 

LAS PERSONAS CON DAÑO CEREBRAL  

NECESITAMOS REHABILITACIÓN ESPECIALIZADA.  

MAÑANA PUEDES SER TÚ 

 

 

 

 

Un ictus puede hacer  

que de un segundo a otro  

olvides el nombre de tu hija;  

un fuerte golpe en la cabeza  

puede hacer  

que no puedas atarte los zapatos;  

y un tumor en el cerebro  

puede provocar  

que no sepas cómo relacionarte  

con tus seres queridos.  

 
VERSIÓN EN LECTURA FÁCIL 
 

Ictus:  
es un daño grave  
del cerebro  
que aparece de repente. 

Daño Cerebral:  
es una lesión en el cerebro 
que una persona puede sufrir  
a lo largo de la vida. 
Afecta en el funcionamiento 
de la mente, el cuerpo,  
las emociones y el comportamiento 
de las personas. 



 

Son 3 ejemplos  

de cómo un Daño Cerebral  

puede cambiarte la vida  

en un instante 

y de manera inesperada,  

en la que pasas de ser  

una persona autónoma  

a alguien con necesidades de apoyo  

en los actos más básicos  

de la vida.  

 

Esta pérdida de capacidades  

supone un gran perjuicio  

no sólo para las 500 mil personas  

con Daño Cerebral  

que vivimos en España,  

sino también para nuestros familiares  

y amigos. 

 

 

Hoy 26 de octubre,  

Día Nacional del Daño Cerebral,  

queremos exponer 

que todas las personas 

con Daño Cerebral 

necesitamos acceder 

a una rehabilitación específica  

y especializada 

desde el primer momento;  

sin que importe dónde vivimos,  

qué edad tenemos,  

qué secuelas nos han quedado,  

o cuánto dinero tenemos.  

 

 

500 mil personas 
 con Daño Cerebral 

 
 

26 de Octubre 

Dia nacional 

del Daño Cerebral 

PEDIMOS 



La neurorrehabilitación  

es muy importante  

porque sirve  

para que podamos recuperar 

nuestra antigua normalidad  

en las mejores condiciones posibles, 

y hacer cosas como 

coger el autobús,  

subir unas escaleras,  

o acordarte de felicitar a tu hermano  

por su cumpleaños,  

después de sufrir  

un Daño Cerebral. 

 

Tiene que existir 

una coordinación sociosanitaria 

para que esta atención 

no se detenga con el alta hospitalaria 

mediante activación  

de un código “Daño Cerebral”. 

 

Ahora no funciona así: 

1 de cada 2 familias y personas 

con Daño Cerebral 

salen de hospital sin información  

sobre dónde continuar   

la rehabilitación. 

Se enfrentan 

a dudas y preocupaciones 

que ponen en riesgo 

la recuperación. 

 

Por todo esto es necesario 

que haya servicios de atención  

al Daño Cerebral  

en todos los puntos del país:  

una rehabilitación  

que llegue a todas las ciudades  

y a todos los pueblos.  

Familiares y víctimas  

se enfrentan a la falta de 

información. 

 

 

Es muy importante 

rehabilitar el cerebro 

tras una lesión. 



Ahora hay pocos recursos 

y no se encuentran los mismos 

en todas las partes de España, 

muchas personas con Daño Cerebral 

tienen que ir a otra localidad 

para ir al centro de atención. 

 

La Federación Española de Daño Cerebral,  

que representa a 46 entidades  

y a más de 11 mil personas socias, 

según lo que hemos explicado 

reclamamos: 

1. La creación de una Estrategia Nacional  

de Atención al Daño Cerebral 

que garantice una coordinación  

para atender de manera 

integral y multidisciplinar  

a cada persona con Daño Cerebral,  

sin importar su situación social, 

económica, ni su lugar de residencia. 

 

2. La creación de un censo 

de personas con Daño Cerebral 

para saber los recursos necesarios 

para atender de manera adecuada 

al colectivo. 

 

3. La creación del diagnóstico “Daño Cerebral” 

como categoría que se aplique 

en el momento del alta hospitalaria. 

 

4. La inclusión de la familia 

como beneficiaria 

y no sólo como parte colaboradora 

del proceso de atención 

para que reciba la información,  

la formación  

y el apoyo psicológico 

que necesitan durante todo el proceso. 

 

Censo:  
es una lista oficial  
de personas. 

Diagnóstico:  

es el reconocimiento  

de una enfermedad  

después de estudiar los síntomas 

que tiene una persona enferma. 
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5. La consideración 

de las necesidades específicas 

en los planes de atención sociosanitaria 

de las personas con Daño Cerebral 

con mayor vulnerabilidad, como: 

personas con daño cerebral severo,  

los menores con Daño Cerebral y 

las personas con alteraciones graves  

de la conducta;  

así como de sus familias. 

 

Este 26 de octubre,  

Día nacional del Daño Cerebral,  

las personas con Daño Cerebral 

queremos que se escuche nuestra voz  

y que se atiendan nuestras peticiones.  

Necesitamos una rehabilitación especializada  

que garantice la inclusión social  

y que ayude a conseguir  

una calidad de vida adecuada,  

ya que “una vida salvada  

merece ser vivida con dignidad”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atención especial 

Gravedad 

    Menores 

Comporta 
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